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RESUMEN

La sociedad exige cada vez más a las universidades 
cumplir con sus ejes rectores: desarrollo académico, in-
vestigación y responsabilidad social. Ante esta demanda, 
casi todos los países del mundo han implementado me-
canismos para que las universidades cumplan sus roles, 
uno de esos mecanismos es la acreditación. La acredi-
tación de los programas universitarios es una forma de 
regulación, a través de los modelos de acreditación se 
busca que las universidades cumplan con determinados 
estándares. El presente trabajo analiza cómo se aborda a 
la investigación formativa en los modelos de calidad del 
sistema universitario peruano, para este propósito opta-
mos por la perspectiva metodológica cualitativa, especí-
ficamente la investigación documental. En el transcurrir 
histórico, el Perú estableció dos modelos de calidad para 
la acreditación de carreras profesionales, el primer mode-
lo entró en vigencia el año 2009 y menciona explícitamen-
te a la investigación formativa, además, brinda pautas de 
cómo debe desarrollarse en los programas; en tanto, el 
segundo, vigente desde el año 2016, la aborda implíci-
tamente. Se concluye que ambos modelos consideran 
que el proceso de enseñanza y aprendizaje debe estar 
articulado con la investigación, desarrollo tecnológico, in-
novación y responsabilidad social, a fin de garantizar la 
formación integral de los estudiantes.
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ABSTRACT

Society increasingly demands that universities comply 
with their guiding principles: academic development, re-
search and social responsibility. Faced with this demand, 
almost all the countries of the world have implemented 
mechanisms for universities to fulfill their roles, one of 
these mechanisms is accreditation. The accreditation of 
university programs is a form of regulation, through the 
accreditation models it is sought that universities meet 
certain standards. This paper analyzes how formative re-
search is approached in the quality models of the Peruvian 
university system, for this purpose we opted for the quali-
tative methodological perspective, specifically documen-
tary research. In the past, Peru established two quality 
models for the accreditation of professional careers, the 
first model came into force in 2009 and explicitly mentions 
formative research, in addition, it provides guidelines on 
how it should be developed in the programs; meanwhile, 
the second, in force since 2016, addresses it implicitly. It 
is concluded that both models consider that the teaching 
and learning process must be articulated with research, 
technological development, innovation and social respon-
sibility, in order to guarantee the comprehensive training 
of students.
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INTRODUCCIÓN

La revolución tecnológica expresada en la nanotecno-
logía, microelectrónica y programación está creando 
nuevas formas de producción y nuevas configuraciones 
sociales. La mano de obra no calificada está siendo susti-
tuida por procesos automatizados cada más expandidos 
y complejos, con trabajadores simbólicos que a su vez 
requieren trabajadores con alta formación y en constante 
preparación (Rama, 2009). La pandemia por COVID-19 
puso en evidencia la importancia de la digitalización en 
todos los sectores (Cabero & Llorente, 2020; Esteban, et 
al., 2020; Piñero, et al., 2021). 

Como vemos, en esta sociedad es tan importante el co-
nocimiento que se han introducido en el mundo acadé-
mico términos como capital educativo, capital intelectual, 
capital cultural, y capital mental, en reemplazo del mera-
mente capital humano. La propiedad del conocimiento se 
ha expandido y se han implementado políticas a escala 
mundial para regular los derechos intelectuales, dere-
chos de autor, patentes y marcas. 

La educación como elemento superestructural se ade-
cúa paulatinamente al desarrollo de las sociedades, a 
los cambios de la estructura productiva; pero, además 
la educación se constituye en un medio para la difusión 
y generalización de esas transformaciones en diversas 
aristas, sean estas en el aspecto cultural, social y econó-
mico (Rama, 2009). Si la nueva configuración económi-
ca y social ha generado nuevas competencias laborales, 
nuevos campos disciplinarios; las instituciones educati-
vas, entre ellas las universidades, se encuentran frente a 
nuevas tendencias y desafíos (Piñero, et al., 2021). 

En este escenario, la misión de la universidad es generar 
en sus estudiantes el pensamiento científico, transformar 
el conocimiento en sapiencia, la información en sabiduría, 
superando el especialísimo y transferirlo a la sociedad. 
Todo ello es posible con la investigación. Si las univer-
sidades se ven privadas de desarrollar investigaciones, 
quedan reducidas a centros de información, conocidas 
como enseñanza terciaria, que son la prolongación de la 
educación primaria y secundaria.

Las nuevas formas de generación de conocimientos exi-
gen cambios sustantivos en las instituciones educativas, 
se requiere la desestructuración del currículo, traspasar 
los currículos rígidos y apostar por la flexibilidad curricu-
lar, incorporar nuevas estrategias y recursos que permitan 
la creación de espacios que optimicen los aprendizajes, 
además de nuevos componentes curriculares o de nue-
vas formas de apropiación, como la movilidad estudiantil 
y de docentes, implementación de pasantías, mayor arti-
culación entre la teorías y la práctica, integración de acti-
vidades de simulaciones cuando sea posible, como parte 
de una nueva educación (Rama, 2009).

En el caso peruano, la Ley Universitaria 30220 concep-
túa a la universidad como una comunidad académica 

orientada a la investigación, sustentada, entre otros, en 
los siguientes principios: Búsqueda y difusión de la ver-
dad, calidad académica, espíritu crítico y de investiga-
ción, pertinencia y compromiso con el desarrollo del país, 
mejoramiento continuo de la calidad académica, creativi-
dad e innovación, internacionalización, pertinencia de la 
enseñanza e investigación con la realidad social (Perú. 
Congreso de la República, 2014). 

Para el mejoramiento de la calidad de las universidades, 
el año 2009 entró en vigencia el Modelo de Calidad para 
la Acreditación de Carreras Profesionales Universitarias, 
lográndose que la comunidad universitaria del país se 
familiarizara con la autoevaluación, implementación de 
planes de mejora, evaluación externa y acreditación; es 
decir, todo un proceso cíclico de investigación-acción 
como vía de mejora continua (Esteban, et al., 2017; 
Esteban, et al., 2018). Sin embargo, el modelo hacía én-
fasis en los procesos mas no en los resultados y el núme-
ro de estándares era excesivo (Perú. Sistema Nacional 
de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa, 2017).

El año 2016 se aprueba un nuevo modelo, el denominado 
Modelo de Acreditación para Programas de Estudios de 
Educación Superior Universitaria, que considera a la eva-
luación de la calidad como un proceso formativo que per-
mite a las universidades analizar su quehacer; implemen-
tar planes de mejora de manera progresiva, permanente 
y sostenida; fortalecer su capacidad de autorregulación 
y promover una cultura de calidad institucional a través 
del mismo proceso de mejora continua que implementan 
cada una de las universidades (Perú. Sistema Nacional 
de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa, 2017).

La investigación, como una actividad consciente y metó-
dica que busca hallazgos significativos para incrementar 
el conocimiento humano y enriquecen la ciencia (Rivera, 
et al., 2017), está contemplada en ambos modelos de ca-
lidad. Por consiguiente, las universidades están llamadas 
a implementar un conjunto de acciones sistemáticas que 
contribuyendo a formar nuevos investigadores que se 
incorporen paulatinamente a la comunidad científica. Es 
preciso advertir que no es posible generar conocimientos 
si no se forman investigadores, si no se fomenta la inves-
tigación formativa.

La investigación formativa hace referencia a la relación 
dinámica entre el conocimiento y los procesos académi-
cos. Se concibe que el aprendizaje es un proceso diná-
mico de construcción del conocimiento, que la enseñan-
za debe ser objeto de reflexión sistemática permanente 
sobre la base de la vinculación entre teoría y experien-
cia pedagógica, CNA de Colombia como se citó en el 
Consejo de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 
Calidad de la Educación en Perú (2009). En esta tarea, el 
docente se debe comprometer a reflexionar con frecuen-
cia sobre su quehacer pedagógico, analizar sus aciertos 
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y desaciertos, logros y dificultades; además emprender 
acciones para transformar su praxis y mejorar su saber 
pedagógico. Es decir, debe deconstruir y reconstruir de 
manera permanente su práctica pedagógica (Esteban, et 
al., 2018).

Teniendo en consideración la importancia de la investi-
gación formativa para la formación de investigadores 
y consecuentemente la generación de conocimientos 
científicos en las universidades, el presente trabajo tiene 
como propósito analizar cómo se aborda la investigación 
formativa en los modelos de modelos de calidad del sis-
tema universitario peruano, tanto en el Modelo de Calidad 
para la Acreditación de Carreras Profesionales del 2009, 
como en el Modelo de Acreditación para Programas de 
Estudios de Educación Superior Universitaria del 2016 
(Perú. Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa, 2017).

Para el desarrollo del presente artículo se optó por la 
perspectiva metodológica cualitativa, específicamente 
la investigación documental. En ese sentido, se consultó 
materiales académicos en formato físico y virtual, entre 
ellos libros, modelos de calidad para la acreditación de 
programas universitarios, artículos de revistas indizadas 
en bases de datos Scopus, Web of Science, SciELO, 
Dialnet, ProQuest. 

DESARROLLO

El Modelo de Calidad para la Acreditación de la Carreras 
Profesional Universitaria de Educación, vigente del año 
2009 al 2016, hace referencia a la investigación formativa 
en los siguientes criterios y estándares.

1. Criterio Estrategias de enseñanza-aprendizaje. Las 
estrategias de los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje e investigación formativa, así como los medios y 
materiales utilizados en la docencia, son coherentes 
con el proyecto educativo considerando las diferen-
tes clases de asignaturas.

2. Estándar 47. La Unidad Académica tiene un sistema 
implementado de evaluación de la investigación for-
mativa y de trabajo final de carrera. 

3. Estándar 50. Los sistemas de evaluación de la inves-
tigación y del aprendizaje se articulan para tener una 
evaluación integral del estudiante. 

4. Estándar 51. Los sistemas de evaluación de la inves-
tigación, información y comunicación, se articulan 
para tener una efectiva difusión de los proyectos y sus 
avances (Perú. Consejo de Evaluación, Acreditación 
y Certificación de la Calidad de la Educación, 2009).

La investigación formativa es un proceso básicamente 
pedagógico de familiarización con la investigación. Es 
formar en investigación y para la investigación, desde ac-
tividades curriculares, pero que no implica necesariamen-
te el desarrollo de proyectos de investigación completos 

ni el hallazgo de conocimiento nuevo y universal. Berrouet 
(2007), considera a la investigación formativa como eje 
articulador del currículo, puesto que los currículos se 
constituyen en una pieza clave en la consolidación de su-
jetos interesados por y en la investigación.

Para Restrepo (2003), la investigación formativa abor-
da el problema de la relación docencia-investigación o 
el papel que puede cumplir la praxis investigativa en el 
aprendizaje de la misma investigación. La investigación 
formativa tiene que ver con la formación para realizar la 
investigación. Hablar de investigación formativa es hablar 
de formación investigativa o del uso de la investigación 
para formar estudiantes capaces de realizar procesos de 
investigación, pero en la investigación o a través de la in-
vestigación, con miras a aprender a investigar investigan-
do, aunque esta actividad no conduzca necesariamente 
a descubrimiento de conocimiento nuevo y universal. 

La investigación formativa se concibe como pedagogía 
investigativa, es un espacio de formación para la inda-
gación, problematización, reflexión y de iniciación en la 
investigación (Turpo, et al., 2020). 

Toda investigación formativa es formación en investiga-
ción, pero no toda formación en investigación es inves-
tigación formativa. El propósito de ésta última es más 
pedagógico que generación de nuevo conocimiento. La 
formación investigativa e investigación formativa son dos 
conceptos que comparten semejanzas, pero que también 
tienen diferencias. Investigación formativa es formar en 
investigación y para la investigación, desde actividades 
investigativas que incorporan la lógica de la investigación 
y aplican métodos de investigación, pero que no implican 
necesariamente el desarrollo de proyectos de investiga-
ción completos ni el hallazgo de conocimiento nuevo y 
universal. Formación investigativa es formar para la inves-
tigación desde actividades investigativas y desde otras 
actividades no propiamente investigativas, como cursos 
de investigación, lectura y discusión de informes de in-
vestigación (Restrepo, 2003).

Tanto investigación formativa, como formación investigati-
va tienen como propósito formar para la investigación. La 
investigación formativa implica siempre actividad investi-
gativa, mientras que la formación investigativa no necesa-
riamente implica actividad investigativa.

La Ley Universitaria 30220, que entró en vigencia el año 
2014, considera en el artículo 30: El proceso de acredi-
tación de la calidad educativa en el ámbito universitario, 
es voluntario, se establece en la ley respectiva y se de-
sarrolla a través de normas y procedimientos estructura-
dos e integrados funcionalmente. Los criterios y están-
dares que se determinen para su cumplimiento tienen 
como objetivo mejorar la calidad en el servicio educativo. 
Excepcionalmente, la acreditación de la calidad de algu-
nas carreras será obligatoria por disposición legal expre-
sa el Congreso de la República del Perú (2014). 
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No obstante que la acreditación no es obligación legal en 
la mayoría de los programas académicos, existe una obli-
gación social en el mercado. Las posibilidaded para que 
los padres matriculen a sus hijos en programas no acre-
ditados es remota; por tanto, el programa que no logre su 
acreditación tiende a cerrarse por falta de estudiantes.

Teniendo como marco legal la Ley Universitaria 30220, 
se aprobó el Modelo de Acreditación para Programas de 
Estudios de Educación Superior Universitaria, primera 
versión el 21 de marzo y la segunda el 24 de noviembre, 
ambas el año 2016. 

Si bien el modelo de acreditación no considera de mane-
ra expresa el término investigación formativa, hace refe-
rencia a esta investigación de manera implícita. 

En el factor Proceso de enseñanza aprendizaje, mencio-
na que, el programa de estudios gestiona el currículo, 
incluyendo un plan de estudios flexible que se orienta a 
asegurar una formación integral y el logro de las com-
petencias a lo largo de la formación. El modelo de cali-
dad también considera que, el proceso de enseñanza y 
aprendizaje está articulado con la investigación, con el 
desarrollo tecnológico, la innovación y responsabilidad 
social; así mismo considera que el proceso formativo se 
ve fortalecido por el intercambio de experiencias de do-
centes y estudiantes con sus pares académicos, tanto a 
nivel nacional como internacional (Perú. Sistema Nacional 
de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa, 2017).

En el enunciado: El proceso de enseñanza aprendizaje 
está articulado con la investigación, se entiende como 
el proceso enseñanza y aprendizaje permite el desarro-
llo de la investigación y viceversa, porque una forma de 
desarrollar la investigación formativa es concebirla como 
eje articulador del currículo. Para Sánchez (2017), la in-
vestigación formativa constituye la forma más didáctica 
y pedagógica de articular los conocimientos o principios 
teóricos científicos con la práctica.

Las universidades han propuesto diferentes alternativas 
para fortalecer la relación docencia-investigación, a tra-
vés del desarrollo de competencias investigativas en el 
desarrollo de las asignaturas, proyectos o módulos del 
plan de estudios. Se ha puesto en práctica diversas es-
trategias, entre ellas destacan: el aprendizaje basado en 
problemas, el aprendizaje por descubrimiento, el porta-
folio, el ensayo, el seminario investigativo, la elaboración 
de estados del arte, los proyectos, semilleros de investi-
gación, grupos de estudio, grupos de discusión, grupos 
de redacción de textos y programas de jóvenes investi-
gadores que trabajan en torno a un profesor investigador 
(Castañeda & Ossa, 2005; Esteban, et al., 2021).

Iriarte (2020), revela que cuando el docente realiza el pa-
pel de guía, acompañante, colaborador, respaldando las 
diferentes iniciativas de los estudiantes, ayuda a lograr 
los propósitos, mostrando disponibilidad y estando dis-
puesto a la labor de formar; esto promueve la motivación 
y el aprendizaje, derivando en sentimientos de admira-
ción y enamoramiento por la investigación y la carrera. En 
este caso, el docente se convierte en un formador trans-
formativo, contribuyendo a construir una cultura de la in-
vestigación, así también un sentido positivo de la misma.

Pero no basta que los docentes sean guías solo en el 
discurso, para formar estudiantes investigadores ínte-
gros se requieren docentes críticos reflexivos, que desa-
rrollen procesos reflexivos a nivel individual y colectivo, 
que cuestionen el por qué y para qué de los hechos y 
fenómenos, que investiguen y develen significados, que 
promuevan la construcción de propuestas pertinentes y 
relaciones humanas a favor de la equidad y la justicia so-
cial. Una de las estrategias para formar docentes críticos, 
reflexivos y generadores de saber pedagógico y que arti-
cule la docencia con la investigación, es la investigación-
acción pedagógica (Esteban, et al., 2018).

La investigación formativa no es exclusiva de la uni-
versidad, existen experiencias exitosas del desarrollo 
de la investigación desde la etapa preescolar. Castillo 
(1999), plantea diez estrategias para la formación de 
investigadores:

1. Desarrollar la autoconfianza en el ser humano. La au-
toconfianza en sus potencialidades del ser humano, 
dada la capacidad natural de éste para el aprendiza-
je, es primordial para construir nuevos aprendizajes.

2. Desmitificar la investigación científica. El ser humano 
no viene predeterminado por la naturaleza para ser 
investigador, artista, negociante, médico o profesor, 
él se va construyendo y reconstruyendo paso a paso; 
si bien es cierto que, la persona nace con talentos 
potenciales y ciertas aptitudes, él se va haciendo 
continuamente

3. Estimular la curiosidad, actitud natural del niño como 
investigador. Todo niño es curioso e investigador por 
naturaleza. Por tanto, el futuro científico se forma des-
de el hogar, por ende, es deber del entorno familiar en 
un primer momento, luego de la escuela, promover la 
curiosidad de los niños.

4. Propiciar el goce por la lectura. El acto de aprender a 
leer y escribir tiene que partir de algo que le genera 
una sensación agradable al niño, de lo que se de-
nomina aprendizaje significativo. Las lecturas deben 
ser seleccionadas considerando los intereses de los 
niños y no de los docentes. La gran tarea de los pa-
dres y docentes está en hacer que la lectura no se 
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convierta en un deber para los niños, sino en una acti-
vidad que le genere placer y en una oportunidad para 
penetrar en el bello y maravilloso mundo del saber.

5. Propiciar el desarrollo de la creatividad.Los padres 
y docentes deben propiciar espacios donde el niño 
tenga la posibilidad de dar rienda suelta a su creati-
vidad e imaginación, pero también donde experimen-
te trabajo en equipo, forme su responsabilidad y sus 
sentimientos de solidaridad y cooperación, aspectos 
fundamentales en la formación integral de la persona 
al permitirle educarse en un ambiente de tolerancia, 
de respeto a los compromisos y de convivencia pací-
fica y afectiva con quienes le rodean

6. Avivar la pasión y el entusiasmo. La pasión constitu-
ye el fundamento de muchos desarrollos, es la fuerza 
interna que nos impulsa a desarrollar las actividades, 
sin ella las cosas se hacen por cumplir o simplemente 
se abandona. Para formar investigadores es necesa-
rio formar niños que sientan pasión y se entusiasmen 
al ir descubriendo nuevas experiencias.

7. Fomentar la realización de los sueños. Por naturaleza 
los niños y jóvenes son soñadores, están llenos de as-
piraciones, la educación debe dotar al individuo para 
superar las limitantes que cortan las alas de la magia 
creadora e imposibilitan la realización de sus proyec-
tos e ilusiones.

8. Generar conciencia que en la ciencia no existe ver-
dades definitivas. Nada es estático en el mundo, la 
realidad está en constante cambio y transformación. 
Si la realidad cambia, los conocimientos que se tienen 
sobre ella merecen ser actualizadas, ningún conoci-
miento garantiza la verdad absoluta.

9. Generar alto grado de compromiso con el estudio. El 
camino que lleva del sueño a su realización es el com-
promiso, he ahí la trascendencia del desarrollo del 
compromiso con el estudio en los niños y estudiantes 
en general. Recordemos frases tan populares como: 
El buen profesor enseña, el buen maestro inspira o 
Enseñar a un niño, no es llenar un vacío, es encender 
el fuego.

10. Motivar la elección de una carrera para investigar en 
ella. La mayoría de las personas elige una carrera 
por la moda o por la rentabilidad, son pocos los que 
eligen una carrera por investigar o ampliar los hori-
zontes de ese campo del saber. Si en la formación 
profesional no se incentiva la investigación se dará 
pie a una educación terciaria y no a una educación 
superior.

El desarrollo de la investigación formativa está asociado a 
la cultura investigativa, por cuanto la cultura hace referen-
cia al conjunto de bienes materiales de un grupo social, 
pero también al aspecto espiritual que se institucionaliza 
con el tiempo dentro de ese grupo social. Están incluidos 

los modos de vida, lengua, costumbres, tradiciones, hábi-
tos, valores, patrones, herramientas y la forma de como se 
hace investigación. La investigación formativa se ve limi-
tado sin una cultura investigativa. Según Berrouet (2007), 
la cultura de la investigación son prácticas en un campo 
disciplinar, espacio geográfico o en una institución, me-
diante la cual los sujetos inmersos en ese colectivo social 
aceptan y hacen suyo los significados, normas, rituales 
y estrategias que le dan sentido y valía a la experiencia 
investigativa. Se asume a la cultura de la investigación 
como escenario propicio para el aprendizaje y práctica 
de la investigación, como conjunto de organizaciones, 
normas, actitudes y valores que hacen posible la prepa-
ración en y para la investigación.

“La cultura investigativa la de una institución no se refiere 
a lo que hace un docente o estudiante en particular, sino 
a lo que se hace en como institución. Entendiéndose que 
la organización no son los individuos en particular que la 
componen, sino la interacción, relaciones que los indivi-
duos establecen entre sí”. (Serrano, 1997)

La cultura investigativa en la universidad se desarrolla 
mediante múltiples formas, sean curriculares o extracurri-
culares, intra o extra institucionales. Se delinea desde el 
plan estratégico y el modelo educativo de la universidad, 
se visibiliza en los currículos, en la planificación curricular 
y se operativiza en el desarrollo de las sesiones de apren-
dizaje, en las interacciones entre autoridades, docentes, 
estudiantes y miembros de la comunidad, en las activida-
des de extensión y proyección social,

Restrepo (2007), propone los siguientes elementos de la 
cultura investigativa.

a. Organizaciones. La cultura de la investigación es ini-
ciada por profesores individuales, pero poco a poco 
integra equipos, grupos comités y centros de inves-
tigación y desarrollo tecnológico y redes que tejen el 
sistema de investigación en la universidad.

b. Normas. Realizar investigaciones acordes a determi-
nados estándares propuestos por una determinada 
comunidad científica, tanto en el proceso como en la 
comunicación de los resultados.

c. Actitudes. Toda investigación necesita de disposición 
positiva hacia la duda metódica, curiosidad, el deseo 
de búsqueda permanente, el trabajo en equipo, entre 
otras actitudes.

d. Valores. La investigación es cada vez más un proceso 
social, sin valores la cultura investigativa no se posi-
ciona. El florecimiento de la investigación va paralelo 
al trabajo en equipo, se requiere de un código de éti-
ca con regulaciones internas y externas de la práctica 
investigativa. 
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e. Método y técnicas. Constituyen las políticas de ges-
tión de las investigaciones y las perspectivas metodo-
lógicas de cómo realizar las investigaciones.

f. Objetos. Laboratorios, herramientas, equipos, bibliote-
cas, base de datos, redes de investigación.

g. Temas o líneas de investigación. Son áreas de interés 
de una institución y que se considera prioritario reali-
zar investigaciones dentro de esas áreas.

Por su parte, Serrano (1997), sostiene que en la forma-
ción de investigadores intervienen cinco (05) grandes 
sistemas: Representaciones funcionales, recursos huma-
nos, interacciones, expresión y manejo de recursos:

a. Representaciones funcionales. Esta dimensión está 
constituida por las condiciones de la organización 
como tal. Aquí se encuentran la estructura, referida al 
marco legal, políticas institucionales para la formación 
de investigadores en la universidad y la difusión de las 
investigaciones, criterios para evaluar a los investiga-
dores e incentivos. Es importante explicitar el rol que 
cumple dentro de la estructura el docente-investigador. 
En el Perú el Reglamento de Calificación, Clasificación 
y Registro de los Investigadores del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
(RENACYT) regula el procedimiento para la califica-
ción, clasificación y registro de investigadores, tam-
bién los deberes y derechos de los investigadores.

b. En esta dimensión juega un papel importante los sis-
temas de trabajo de los docentes investigadores, los 
métodos y rutinas que los investigadores siguen para 
mantener su formación y los efectos de ello en su ejer-
cicio investigativo. 

c. Recursos humanos. Está vinculado a cómo se admi-
nistra el recurso humano y los procesos que vive, la 
formación inicial y la formación continua que se brin-
dan a los investigadores. En formación inicial resulta 
esencial la formación en el pregrado y el trabajo de 
grado. La formación continua se refiere a los proce-
sos que complementan la formación inicial y con-
tribuyen al crecimiento personal y profesional del 
docente-investigador.

d. Interacción. La formación de investigadores es un 
proceso de interacción; interacción entre maestro y 

alumno, entre pares, entre conocimientos y entre ex-
periencias vitales en las cuales se enseña y aprende. 
Las interacciones entre estos elementos pueden cons-
tituirse en dinamizadoras de una cultura investigativa 
o, caso contrario, en obstaculizadoras.

e. Expresión. Las emociones, afectos y símbolos que se 
producen en las interacciones con los pares y con las 
actividades que se realizan pueden constituirse ele-
mentos positivos o negativos para el desarrollo de pro-
cesos investigativos y la formación de investigadores. 
A decir de Serrano (1997), los elementos más sensi-
bles de la investigación en una universidad se mani-
fiestan en múltiples aspectos de su cultura, básica-
mente en el clima organizacional, referido al ambiente 
cotidiano que la caracteriza y las formas de relación 
entre los sujetos conforman la institución. 

f. Uso y distribución de recursos. Las investigaciones 
requieren de mucha creatividad, pero también de de-
terminadas condiciones materiales de existencia. La 
asignación de presupuestos, apoyo a la participación 
en eventos, publicaciones, acceso a fuentes de in-
formación, tecnologías e instalaciones es necesario 
para la formación de investigadores y para el ejercicio 
investigativo.

De los planteamientos analizados, la formación de investi-
gadores y fomento a la investigación debe abordarse des-
de tres niveles: ontológico, epistemológico metodológico. 
El primero se preocupa por la relación entre la formación, 
investigación y creación de conocimiento científico. El 
segundo se preocupa por la naturaleza de la formación: 
¿Qué es formar?, ¿qué es investigar? El tercero resulta 
del análisis de cómo se promueve la investigación en la 
universidad, enmarcados en las cinco dimensiones gran-
des sistemas: Representaciones funcionales, recursos 
humanos, interacciones, expresión y manejo de recursos 
(Serrano, 1997).

Existen muchas propuestas para desarrollar la investi-
gación formativa. Teniendo en consideración a Castillo 
(1999); Castañeda & Ossa (2005); Berrouet (2007); Iriarte 
(2020); los aspectos básicos a tener en consideración en 
el fomento de la investigación formativa se sintetizan en 
la tabla 1:
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CONCLUSIONES

Los modelos de acreditación de programas universitarios 
de pre y posgrado en el Perú y el mundo consideran la 
articulación del proceso enseñanza y aprendizaje con la 
investigación, dando lugar a la investigación formativa, 
concebida como aquella investigación que promueve el 
docente con una finalidad pedagógica y que se desarro-
lla dentro de un marco curricular formalmente estableci-
do, con la finalidad mejorar los procesos aprendizajes de 
los estudiantes. La articulación de la investigación con el 
proceso de enseñanza y aprendizaje es una tarea inelu-
dible de toda universidad, como paso previo para reali-
zar investigaciones rígidas de gran impacto en el mundo 
académico. 

Para la promoción de la investigación formativa se requie-
ren de ciertas condiciones, tanto en la política institucio-
nal, el diseño curricular, recursos, logística y, sobre todo, 
el rol del docente. Es responsabilidad de quienes dirigen 
las universidades propiciar condiciones favorables y pro-
mover el desarrollo de las competencias docentes para 
formar investigadores capaces de realizar investigacio-
nes acorde a los tiempos actuales. Después de todo, la 
investigación, formación académica y responsabilidad 
social son funciones fundamentales de toda universidad.
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